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El Mini~lro <.le Educación y Ciencia.
J.\VIER SOL\N.\. MAOARIAGA

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, prevla audicl1cia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno. para su aprobación, un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991,

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Directrices aenerales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del Utulo oficial de Ingeniero Técnico en AeronaYe5

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la ohtención del título oficial
de Ingeniero Técnico en Aeronaves deberán proporcionar una forma
ción adecuada en las bases teóricas y en la tecnologia especifica de esta
Ingeniería Técnica.

Segunda.-l. los planes de estudios que aprueben las Uhiversida
dc's deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una

duroción de tres años. los.distintos planes de estudios conducentes a [a
ohtención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Aeronaves determi
nará~, en credü?,s. la c~rga lectiva global que en ningun caso podrá ser
mfcnl?r a 1~O 01 supe.nor al máximo de créditos que para los estudios
de primer Ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

.., La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinl,c y trcinta horassc,!,atialcs, incluidas las enseñanzas prácticas. En
mngun caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las Quince
horas semanales.

Tcrcera,-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en lodos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Tccnico en Aeronaves, con una
brcve descnpción de sus contenidos, los créditos que deben correspon
der a las enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o más
art'i'lS de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciphn¡¡s o asignaturas y. en su caso, sus.
contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las arcas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Titulo de Ingeniero Técnico en Aeronaves

Relación de m:l1erias tron~lcs (por oro.:'" alfall\.'ticoj
Tutal'

Arcas de conocimiento
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- -

- -

- -
- -
- -
- -
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Aerodinámica y Mecánica del Vuelo.-Aerodinámica poten-¡
cml es~acionaria. Estudio de perfiles y ala. Actuacion~.
establ[¡dad y control de vehículos aeroespaeial-cs.Aerodl-
námica experimental, ensayos en túnel aerodinámico,

Ciencia y Tecnología de los Materiales.-Introduccíón a la
Ciencia de los materiales y sus propiedades. Aleaciones
liger?s. plásticos, materiales compuestos, combustibles y
lubricantes.

Expresión Gráfica.-Técnicas de representación. Diseño
asistido por computador.

Fundamentos Físicos de la Ingeniería.-Fundamentos de
Mecánica y Termodinamica. Electricidad y Magnetismo.
Acustica.

Fundamentos Matemáticos de la Ingenieria.-Algcbra lineal.
Cálculo. Geometría. Ecuaciones diferenciales. Variable
compleja, fundamentos de Estadística. ..

Ingeniería de Areonaves.-Estudio y situadon de los ele
mentos del avión. Mantenimiento de aeronaves y certifi
caciones. Teoría de la hélice. Vehículos de alas giratorias,

Mecánica y Termodinámica.-Mecánica. Introducción a ta
Mecánica de Fluidos. Procesos Termodinámicos. Máqui
nas y Motores Térmicos.

Proycctos.-Mctodología, organización y gestión de proyec~
tos. Impacto Ambiental.

Sistemas de Navcg<).ción y Circulación ACreas.-Circuitos
eléctricos y electrónicos. Navegación y Circulación ACrea.

Tccnología Acrocspacial.-Aeronaves, Planta propulsora,
Equipos y sistemas de a bordo. Espacio aéreo.

Teoría de Estructuras.-Mecánica de medios continuos.
Resistcncia dc materiales. Estructuras rctícu[adas.
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6
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6
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6
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<<Ingeniería Aeroespacial» y «Mecánica de Fluidos)}.

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgic'1)),
«Ingeniería Acroespacial» e «Ingeniería Química».

«Expresión Gráfica de la Ingeniería» e (<ingeniería
Aeroespaciai».

«Electromagnetismo», «Física Aplicada», «Física dt.' la
Materia Condcnsada» e «Ingeniería Eléctrica».

«Análisis Matemático»), «Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial», «Estadistica e Investigación
Operativa» y «Matemátíca Aplicadm>.

«Ingeniería Aeroespacial».

«Física Aplicada», «Ingeniería Aeroespaciab). «Ingenie
ría Mecánica», «Máquinas y Motores Térmicos» y
«Mecánica de FluidoS)).

«Ecología», «Ingeniería Aeroespacial» y «Proyectos de
Ingeniería».

«Electrónica», «Ingeniería Aeroespacial», «Ingeniería
Eléctrica» y «Tecnología Electrónica».

«Ingeniería Aeroespacial».

«Ingeniería Aeroespaciab). «Ingeniería Mecánica» y
«Mecánica de Medios Contlfluos y Teoría de Estruc
turas».

El artículo 28 de la Ley Orgánica! 1;t983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Conscjo de Universidades, establecerá los Htulos de cJ'r'acter oficial y
validez en todo el territorio nacional, asi como [as directrices generales
de los planes de estudios Que deban cursarsc para su obtenóón y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estad,,») de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen ·dcfinídas
en el propio Real.Decreto como aquellas que sonde apl'¡:cación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título úniversitario de
car;irter oficial.

Vertebrada. pues, la reforma acadcmica a traitC:s de ¡as preVIsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de ~únformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.0 del mismo, se trata ahora de cstJ,blecer el
titulo universitario oficial dc Ingeniero Tecnico en Aeronavegación y las

24766 REAL DECRETO 1438/1991. de 30 de agosto. por el que
se establece el titulo universitario de Ingeniero Técnico en
..lefOllal'egacióll .1' las din'ctria's gel/eralcs propias de los
planes de estudios condIlCCllf('S a fa ontcflóón de aqllr!/.

directrices generales propias de. ~os planes ~e estudios conducente~ a la
obtención de aquél. La adecuaclOn de las dlrectnces gen~rales propIas ~l
m;IlTO fijado por el Real Decreto [497/1987 de,be,garantlzar!a n,ecesana
coherencia 'i homogeneidad del modelo academlco unlverslt,ano.

En su virtud. vista lá propucsta-dd~C-ensejo de·Universidades y a
propucsta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación dl'l
Comejo de Mmistros en su reunión del día 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-$e establece e[ título universitario de lngenicro
T,,'cnico en Aeronavcgación. Que tendra carácter ofiCial y validez en todo
el tcrntorio nacional, as! como las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarsc R;¡ra su obtención
'j homologación y que se contienen en el anexo.

D1SPOStCION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres anos. a p"rtir de la publicación en el
{(Boletín Oficial del EstadO» de ¡"S directrices generales propias mcorpo
raJas al anexo citado. las Universidades Que vengan impartiendo
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enseñanzas objeto de reguladón por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Univcrsid¡;¡des 10$ nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Ingcn-iero Tecnico en Aeronave
gacíón.

Si. transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el -correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquella,
podrá proponer al Gobierno, para Su aprobación, un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a JO de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minislfo de Edu(~(ión y Cicocia,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del titulo oficial de Ingeniero Tecniéo en Aeronavegación

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero Técnico en Aeronavegación deberán proporcionar una

1(¡rmaclón adecuada en las bases teóricas y en la tecnologia específica de
esta Ingenieria Técnka.

Segunda.-l. los plancs de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primer eido. con una
duración de tres años. Los distintos pl::mes de estudios conducentes a la
obt('nción dd título oficial de Ingeniero Técnico en Aeronavcgación
determinaran. en creditos. la carga I<'ctiva global que en ningún caso
podra ser inferior a 180 ni superior al máximo de creditos que para los
estudios de primer cido permite el Real Decreto 1497/1987.

1. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
vcinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningun caso fa carga lectiva de la enseñanza lt"Órica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Aeronavegación. con
una brevC" descripción de sus contenidos. los créditos que deben
corresponder a las ensenanzas. así como la vinculación de las mismas a
una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas Q asignaturas y, en su caso. sus
contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
eonocimicntq a que las mismas quedan vinculadas segun 10 dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Título de Ingeniero TéCnico en Aeronavegación

Crroi¡os

Relación de materias troncales (por orden alfaocüeo}
TCórieo5 Pr.IetieGs TOIal

Arca§ de COllocimiento

«Expresión Gráfica de la IngenieriID) e «Ingeniería
Aeroespaciab>.

«Electromagnetismo». «Física AplicadJ». «Física de la
Materia Condensada») e «Ingeniería Eléctrica».

«Análisis Matemático». «Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificiab> «Estadística e Investigación
Operativa» y «Matemática Aplicada).

«Ingenieria Aeroespaciab>. dngeniería de Sistemas y
Automática)) y «Tecnología Electrónica».

«Cien<.:ia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
«Ingeniería Aeroespacia1» e «Ingenieria Química».

«Física Aplicada)), «ln~enieria Aeroespacial». «[ngenie·
ría MC1:ánica), «Maquinas y Motores TérmicoS) y
«Mecánica de F1uídos».

«Ecología». «Ingeniería Aeroespacial» y «Proyectos de
Ingeniería».

«Electrónica.», «Ingeniería Aeroespacial», <dngenieria
EI&:trica» y «Tecnología Electrónica».

«Ingeniería Aeroespacial».

«Ingeniería Aeroespacial». (<Ingeniería Mecánica)) y
«Mecánica de Medios Continuos y Teoria de Estruc·
turas»,

«Economía Aplicada». «Ingeniería Aeroespacíal»,«lngc
niería e Infraestructura de los Transportes) y «Organi·
zaciónde Empresas».
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- -Transporte Aéreo.-Introducción a los- sistemas de trans
porte aereo. Economía y gestión del transpone aéreo.

Ciencia y Tecnología de los MateriaIes.-Introduccíón a la -
ciencia de los materiales y sus propiedades. Aleaciones,
plásticos, materiales compuestos, materiales ferromagné-
ticos y diamagnéticos., __

Expresión Gráfica.-Técnicas de representación. Diseño
asistido por computador.

Fundamentos Físicos de la Ingeniería.-Fundamentos de
mecánica y termodinámica. Electricíd~d y magnetismo.
Acustica.

Fundamentos Matemáticos de la Ingenieria.-Algebra lineal.
Cálculo. Geometría. Ecuaciones diferenciales. Variable
compleja. Fundamentos de estadística.

Ingeniería de los Sistemas de Navegación Ae,rea.-Trans
misores, receptores. Lineas de transmisión y sistemas
radiantes de senales para la navegación aérea. Estudios de
los distintos sistemas de navegación.

Mecánica y Termodinámica.-Mccánica. Introducción a la
mecánica de fluidos y aerodinámica. Procesos tennodiná
micos.

Proycctos.-Metodología.organización y gestión de proyec
tos. Impacto ambientaL

Sistemas de Navegación y Circulación Aércas.-Cireuítos
eléctricos y electrónicos. Navegación y circulación aérea.
Instalaciones eléctricas en aeropuertos y aeronaves. Car·
tografia. Cosmografia.

Tecnología Aeroespacial.-Aeronaves. Planta propulsora.
Equipos y sistemas de a bordo. Espacio aéreo.

Teoría de Estructuras.-MC1:ánica de medios continuos.
Resistencia de materiales. Estructuras reliculadas.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ·agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta de!
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter ofjcial y
validez en todo el territorio nacionaLasi como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/198.7, de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del EstadO)) de 14 de- diciembre}, se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas

24767 REAL DECRETO 1439/1991. de 30 de agosto. por el que
se establece el titulo universitario de Ingeniero Técnico en
Aeromotores y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtenrian de aquel.

en el proPIO Real Decreto. como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma acad~mica a través de las previsiones
contenidas en el <=ítado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en d artículo 8.° del mismo. se trata ahora de establecer el
tilulo universitario oticiaJ de Ingeniero Tccnko en Aeromotores y !as
dmxtriccs generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por d Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia 'j homogeneidad dd modelo académico universitario.

En su VIrtud. vista la propuesta del C;onsejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educacíón y CIencia, previa dehberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 1991,


